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-En la Ciudad de  Corrientes, en el Recinto de sesiones de la H. Cámara de Diputados, a veinte días de julio de dos mil cinco, siendo las 19 y 32, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A fin de constatar el quórum, por Secretaría se pasará lista.

-Efectuada la misma, se constata la presencia de veintiún diputados y la ausencia de los legisladores Álvarez (con aviso), Insaurralde (con aviso), Navarro (con aviso) Raimundi y Sussini.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de veintiún diputados y existiendo quórum, se declara abierta la sesión.

Invito a la diputada Ferreyra a izar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, la diputada Ferreyra procede a izar el Pabellón Nacional. (Aplausos)

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la Versión Taquigráfica de la 8º Sesión Ordinaria del 13 de julio del 2005.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Antes de dar comienzo a la sesión, feliz Día del Amigo para todos.

Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Señora presidente: solicito que se obvie la lectura de las Comunicaciones Oficiales y Comunicaciones Particulares.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la moción del diputado Tessare.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Señores diputados: como ustedes verán en el Orden del Día, en el punto 2º de las Comunicaciones Particulares, hay un pedido de la Asociación Cristiana Femenina por el que solicita al Cuerpo que declare de interés parlamentario una capacitación sobre Ceremonial Especial;  quiero decirle al Cuerpo que ya está preparada por esta Presidencia la resolución y voy a pedir oportunamente su inclusión en el Orden del Día, además de su aprobación.

Pasamos a tratar los proyectos de ley presentados por diputados.

-Expediente 2.830: bloque Proyecto Corrientes -diputados Ferreyra Juan y Gaviña Naón- propician proyecto de ley por el que se modifica los artículos 108 y 148 de la ley 3.723. (Estatuto del Docente).

-Pasa a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 2.834: bloque Proyecto Corrientes -diputados Ferreyra Juan y Gaviña Naón- propician proyecto de ley de creación de la Junta de Clasificación de Nivel Superior.

-Pasa a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 2.837: bloque Justicialista -diputada Fagetti- propicia proyecto de ley que exime del pago de gravámenes establecidos en el Código Fiscal de la Provincia de Corrientes a las personas representadas por el Defensor de Pobres y Ausentes en los procesos de familia.

-Pasa a la Comisión de Presupuesto e Impuestos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pasamos a tratar los proyectos de resolución presentados por diputados.

-Expediente 2.829: bloque Proyecto Corrientes -diputados Ferreyra Juan y Gaviña Naón- propician proyecto de resolución por el que solicita al Poder Ejecutivo se instituya una supervisión de educación especial.

-Pasa a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 2.831: bloque Proyecto Corrientes -diputados Ferreyra Juan y Gaviña Naón- propician proyecto de resolución por el que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre cumplimiento del Acuerdo Marco para la Educación Superior No Universitaria.
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-Pasa a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 2.833: bloque Proyecto Corrientes -diputados Ferreyra Juan y Gaviña Naón- propician proyecto de resolución sobre competencia de títulos y criterio de valoración de antecedentes en el Nivel Superior.

-Pasa a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pasamos a tratar los proyectos de declaración presentados por diputados.

-Expediente 2.836: bloque Vamos Compañeros -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara las Jornadas Interprovinciales sobre droga dependencia, violencia familiar y violencia sexual.

-Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pasamos a tratar los expedientes con despacho de comisión que van a prensa.

-Expediente 1.764: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley de creación de Unidades de Cuidados Intensivos Cardiovasculares en el Hospital “Ángela Llano”.

-Expediente 2.264: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley de recomposición salarial para el personal transferido de la atención primaria de la salud.

-Expediente 2.806: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que otorga pensión graciable al músico Gerardo Ramón Rodríguez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pasamos a tratar el Orden del Día, leyes con preferencia.

Expediente 2.790: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley del Poder Ejecutivo venido en revisión del Honorable Senado por el que se aprueba el Convenio de Asistencia Financiera en el marco del Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal correspondiente al año 2005.

Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: de acuerdo con lo resuelto en la reunión de Labor Parlamentaria, en Presidencia, vamos a pedir la renovación de la preferencia de este expediente para la próxima semana.

-Ingresa al Recinto y ocupa una banca el diputado Sussini.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la moción del diputado Gaviña Naón, en el sentido que este expediente vuelva a comisión con preferencia para la próxima semana.

-Aprobado.

         SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. El expediente queda con preferencia para                                                                                                                                         
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próxima semana.

Expediente 2.822: bloque UCR -diputados Pioli y Cúneo- propician proyecto de ley por el que se declara de interés con destino turístico al Proyecto de Perforación para la Extracción de Aguas Termales la localidad de Monte Caseros.

Este expediente tiene pedido de preferencia para votar ahora.

Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: de acuerdo con lo establecido en la reunión de Labor Parlamentaria, este expediente tiene un pedido de preferencia para la próxima semana.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Acordaron para la próxima sesión, perfecto. 

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: lo que dijimos es que se iba a votar acá. Algunos querían la preferencia para hoy  -otros que continúe con preferencia- y otros  pedíamos para votar hoy acá. Solicito que someta a votación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: creo que éste es un expediente -salvo que me corrijan los autores- en donde se está declarando de interés el destino turístico para la localidad de Monte Caseros, como un centro de aguas termales. Más allá de los reparos que pudieran existir en este tema, ahora por el famoso acuífero Guaraní, en el que todo el mundo tiene que opinar, me parece procedente la inquietud de los señores diputados, sobre todo porque a treinta o cuarenta kilómetros de Monte Caseros, en Federación, en Chajarí, en Concordia y en Salto ya hay instalaciones de aguas termales, entonces la Provincia de Corrientes se está privando innecesariamente de un recurso turístico de gran magnitud, como es el de aguas termales.

Me parece procedente que votemos cuanto antes y paralelamente -como hablábamos con el diputado Pioli- se pueda elaborar un proyecto, con la factibilidad técnica que merece y corresponde para la realización concreta de este tema; pero declarar de interés una actividad que puede generar empleo para esta provincia, considero que no se puede seguir dilatando.  

Propongo formalmente que se vote en este momento.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Pioli.
SR. PIOLI.- Señora presidente: este expediente está armado en base a una ordenanza, la 1.866 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Monte Caseros. Entre otras cosas dice que, en frente, en las Termas de Arapey y en Uruguay Termas de Quiroga tienen diversas perforaciones para la explotación turística, con un hotel cinco estrellas que tiene afluencia de turismo internacional.

Por otra lado, como bien decía el diputado Arbo, tenemos en Chajarí -en el límite con la Provincia de Corrientes- un complejo termal. En Entre Ríos hay aproximadamente diez complejos termales, que se extienden hasta la costa del Río Uruguay, en La Paz. Perforaciones como las de Villaguay y Villa Elisa provocan un turismo muy nutrido e importante, tan es así que, por ejemplo, los fines de semana largos se agota la capacidad 
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hotelera de todas las localidades.

Una de las primeras termas que se realizó fue en la localidad de Federación y fue una bendición para la localidad, porque venía con el problema del traslado, prácticamente más de la mitad de la población se había ido a otros lugares y a través del turismo de aguas termales pudo empezar a prosperar.

Monte Caseros y varias localidades de Corrientes podrían tener un ingreso muy importante, y seguramente en muchas de estas localidades el turismo de aguas termales podría convertirse en su primer recurso. Corrientes está desaprovechando un recurso importantísimo, es un gasto que se recicla y se recupera fácilmente, por lo que es beneficioso para los municipios que producen este tipo de explotación.

Nosotros, hace un año, votamos una ley que quedó bloqueada en el H. Senado, que era para declarar un área protegida en la zona de Mocoretá, donde hay noventa hectáreas del lado entrerriano y noventa hectáreas del lado correntino, en Entre Ríos se hizo todo ya y eso es parte del circuito de turismo termal que tiene que llegar a Corrientes. Tenemos que aprender a facilitar la legislación y las inversiones para que el turismo sea un recurso importante para todos los correntinos. A veces gastamos en turismo internacional, que vengan de Estados Unidos a pescar, por ejemplo, o a hacer otras actividades. Debemos apreciar que por el mismo valor existen otros recursos que tenemos que aprovechar. A veces se trata solo de armar un proyecto y ni siquiera tenemos que pensar en grandes financiaciones; porque estoy seguro que en este momento hay sectores privados que pueden hacer inversiones.

Éste es un proyecto de ley que tiene un solo artículo, y declara de interés la actividad. Creo que posteriormente tendríamos que abocarnos a estudiar más a fondo el tema y puntualmente para que la Provincia de Corrientes haga reservas para las futuras perforaciones, porque existe una actitud generalizada de prohibir este tipo de actividades, respecto de la contaminación del acuífero Guaraní.

Creo que la Provincia de Corrientes tiene que hacer la reserva también para que tengamos, en forma simétrica, tantas perforaciones -con ese uso- como tienen otras provincias como Entre Ríos o también en los países limítrofes. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Señora presidente: creo que debe haber alguna ley que tenga seis, siete u ocho años, porque en Yapeyú se está haciendo una perforación de aguas termales hace varios años. Debe haber alguna resolución o permiso que autorice, porque estuve viendo los trabajos que se están haciendo, es una empresa de Brasil que vino a hacer las perforaciones, que van a llegar a mil doscientos metros.

Tenemos piedra a los cuarenta metros, para llegar a los mil doscientos metros -para sacar aguas termales- ya que se hizo el estudio, es casi todo piedra lo que se perfora, es decir, cuesta mucho. Creo que hay un permiso hecho, no creo que esta empresa privada lo esté haciendo sin permiso, debe haber alguna resolución o decreto del Gobierno que autorice.

Estoy de acuerdo con la aprobación de este proyecto y después investigar en qué forma 
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se está llevando a cabo lo de Yapeyú, porque es vox populi en toda la zona de la costa del Uruguay que las perforaciones se siguen haciendo. Seguramente en algún momento quedó detenida, por falta de dinero, ya que el costo es muy elevado. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, la moción del diputado Arbo es que a este proyecto se le dé tratamiento ahora y que el mismo sea favorable, por supuesto. En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobada la moción.

En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas del proyecto de referencia. 

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su tratamiento.

Expediente 2.823: bloque Proyecto Corrientes -diputados Gaviña Naón y Ferreyra Juan- propician proyecto de ley por el que se modifica la ley 5.570 (creación del Municipio de Villa Olivari, sobre duración mandato de concejales).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: de acuerdo con lo convenido en la reunión de Labor Parlamentaria, vamos a propiciar la aprobación de este proyecto de ley, pero solicito que se constituya el Cuerpo en comisión, para modificar el artículo 2º, según lo conversado acá con el bloque de la Unión Cívica Radical.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la constitución del Cuerpo en comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se constituye el Cuerpo en comisión.

En consideración hacer un breve cuarto intermedio en las bancas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasamos a un breve cuarto intermedio.

-Es la hora 19 y 57.

-Siendo las 19 y 58, dice la 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

Se va a dar lectura al despacho del Cuerpo, en comisión: “Artículo 1º: Modificase el artículo 5º de la ley 5.570, el que quedará redactado de la siguiente manera: Fíjase la duración del mandato de los señores concejales electos en la primera conformación del Concejo Deliberante del Municipio creado por el artículo 1º, en cuatro años para los dos primeros que resulten seleccionados por la aplicación de lo prescripto por la ley provincial 4.008 y en dos años para el restante. Artículo 2º: De forma”.    

En consideración el despacho leído.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración levantar la constitución del Cuerpo en comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, con las modificaciones introducidas.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.

Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Quiero que quede expresada la negativa mía a este proyecto por los argumentos que manifesté en la sesión anterior, que obviamente no se modificaron para el tratamiento de este despacho, habida cuenta que sostuvimos, largamente en oportunidad de tratarse en esta Cámara, la conveniencia de aplicación del sistema D’Hont o del 
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sistema de sorteo; usted conoce perfectamente que en algunos municipios esto se llevó judicialmente; no tuvo el resultado que se pretende en cuanto a que en definitiva quedó determinada la autonomía de los Cuerpos deliberativos, del Parlamento, en cuanto a la manera de determinar la duración de los mandatos, así que toda la argumentación jurídica presentada ante los estrados judiciales, en oportunidad de tratarse inclusive por esta Cámara y por el Municipio de Capital -los que doy por reproducidos- hacen que no pueda acompañar con mi voto este proyecto, habida cuenta de lo que acabo de manifestar y, fundamentalmente, atendiendo a las autonomías municipales. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda asentado, señora diputada, en la Versión Taquigráfica sus fundamentos y el porqué de su no acompañamiento al proyecto.  

Pasamos a tratar las leyes con despacho de comisión.  

Expediente 2.027: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja se gire a la Comisión de Educación Pública y Cultura el proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que crea el Fondo de Promoción y Conservación de los Museos de Corrientes.

En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

Expediente 2.123: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que crea el Registro Único Provincial de Entidades que presten cobertura de Riesgo de Enfermedades Humanas. Este despacho está firmado por el presidente, diputado López;  el secretario, Juan R. Ferreyra y el vocal Gustavo Álvarez.

Tiene la palabra el diputado Juan R. Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: habíamos acordado aprobar este proyecto de ley; de todas maneras, accederemos a un pedido de volver a comisión, para revisar algunos aspectos técnicos que no quedaron claro, por eso propongo a mis pares que acompañen la vuelta a comisión para rectificar alguna redacción en el articulado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la vuelta a comisión del expediente 2.123.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Vuelve a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

Pasamos a tratar las resoluciones con despacho de comisión.

Expediente 2.685: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo adjudique Partidas suficientes a los establecimientos educativos de Paso de los 
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Libres, del Fondo creado por Decreto 578/05.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración 

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: antes de seguir con este expediente que está reservado y habiendo terminado con el Orden del Día, quiero solicitar la preferencia para los expedientes 2.076 y  2.077; el primero es el proyecto del Código Procesal Penal y el segundo es la Ley Orgánica del Ministerio Público.

Quiero informarles también que, tal como se me dijo en la sesión pasada, concurrí a la reunión de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación y la misma no se realizó; sí fui informada por la presidente de la comisión, la diputada Vallejo Añasco, que estos expedientes no habían tenido tratamiento en el seno de la misma. De tal manera que voy a insistir con el pedido de preferencia,  para ver si podemos avanzar con estos dos proyectos que están  hace mucho tiempo postergados en la Cámara.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el pedido de preferencia de los expedientes 2.076  Código Procesal Penal y 2.077 Ministerio Público.

-Rechazado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Obtiene siete votos, queda denegado el pedido de preferencia.

Expediente 2.838: declaración de las Segundas Jornadas sobre Administración Financiera que se llevaran a cabo en la ciudad de Corrientes los días 19 de agosto, 2 y 23 de septiembre, 21 de octubre y 4 de noviembre pedidos por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de  Corrientes y la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas.

En consideración del Cuerpo la inclusión en el Orden del Día.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda incluido en el Orden del Día.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 2.840: declaración de interés para las Jornadas de Capacitación denominadas “Ceremonial Especial y Social” organizadas en forma conjunta por la Asociación Cristiana Femenina de Corrientes y el Colegio de Abogados de la Primera Circunscripción Judicial de la Provincia, que se celebrarán los días 2 y 3 de agosto del 2005, las que serán dictadas por David Leonardo Valenzuela Rodríguez.

En consideración su inclusión en el Orden del Día.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda incluido en el Orden del Día.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 2.836: bloque Vamos Compañeros -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara las Jornadas Interprovinciales sobre drogadependencia, violencia familiar y violencia sexual.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: si no hay más temas por tratar, quiero comentar la cuestión de la licitación 1.105 y además, quiero recordarle al Cuerpo que hace dos semanas exactamente hicimos un pedido de informe que tuvo suficiente trascendencia periodística, hoy volvió a salir en los diarios. Toco este tema, porque en realidad la apertura de esta licitación fue hoy 20 de julio a las nueve horas.

Quiero hacer algunas consideraciones en lo que hace a este tema nuevamente, en primer lugar no se cumplió con uno de los requisitos fundamentales, hay omisión de publicidad en la publicación de los edictos, porque la publicación de los edictos en el Boletín Oficial tenía un error y nunca fue corregido, hablaban de $68.500 (sesenta y ocho mil quinientos pesos), cuando en realidad la licitación es por $68.500.00 (sesenta y ocho millones quinientos mil pesos). 

En segundo lugar, el pliego contradice lo que dice el artículo 166 del decreto 3.056, que es el reglamento de compras de la Provincia y que dice -les voy a leer para que no haya ningún error- lo siguiente: “La comprobación de que en un llamado a contratación se hubieran omitido los requisitos de publicidad previa (esto que dije antes) o formulado especificaciones o incluido cláusulas cuyo cumplimiento sólo sea factible para determinar el interesado u oferente de manera tal que el mismo esté dirigido a favorecer situaciones particulares puede llevar a la revocación inmediata.”

Ya yendo al  Pliego de Condiciones, esto resulta más que claro en el artículo 7º donde      -voy a leer porque no quiero cometer errores- dice: “Los oferentes deberán cotizar indefectiblemente en forma conjunta la prestación de ambos servicios licitados, la cotización del servicio de racionamiento y la cotización del servicio integral de limpieza. Por tal motivo sólo se aceptarán propuestas que coticen la totalidad de los servicios aquí licitados”.

En el artículo 10 sobre los requisitos a cumplimentar por los oferentes dice: “Los oferentes deberán presentar antecedentes de prestaciones similares del servicio de racionamiento en cocido a la boca del alumno y del servicio integral de limpieza de establecimientos educacionales por organismos provinciales, nacionales o municipales u otras entidades estatales y empresas privadas. En las causales de rechazo no se considerarán las ofertas que coticen parcialmente el servicio.” 
O sea, en todo momento se está dirigiendo la licitación a una empresa que tenga estas dos especialidades. Dificulto que en la Provincia de Corrientes y en el país, haya más de una empresa que tenga estas dos especialidades que son, la preparación de comida caliente y por otro lado, el de la limpieza.

Yendo ya al pliego específico del racionamiento, si bien se habla que se contratan por 
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cinco años, en realidad, hay dos meses y medio donde no se van a expedir raciones: corresponde a las vacaciones de julio y a las vacaciones de verano.

Dice el pliego: “En dichos períodos el Ministerio indicará a su criterio, la forma en que se prestará el servicio o por racionamiento a través de bolsones de alimentos no perecederos que mantengan el valor calórico.”  No sabemos a qué se refiere, si van a mandar a la casa de los alumnos o en qué forma, pero en definitiva están pidiendo la cotización por sesenta meses y en realidad hay dos meses y medio que no se va a prestar ese servicio y lo que es más grave y que hace realmente muy poco transparente, pero absolutamente poco transparente esta licitación, es el artículo 15 del Pliego para la limpieza y lo voy a leer: “Procedimiento para la incorporación de nuevos establecimientos educacionales: El ministro de Educación y Cultura, por resolución fundada, podrá incorporar a nuevos establecimientos al presente plan de limpieza.” O sea, acá ya no importa la comida, se exige como condición previa y necesaria para cotizar, que se coticen las dos cosas; pero ahora ya es limpieza nomás.

Sigue el artículo: “…para ello previamente solicitará la conformidad del adjudicatario…” Le vamos a pedir permiso al adjudicatario. “…y una vez obtenida la misma…” que seguramente se va a negar o va a pasarle a otro, “…se procederá a evaluar el importe a abonar por los establecimientos adicionados. De esta manera se determinará el valor que habrá que adicionarle a la licitación por la incorporación de un nuevo colegio, tanto en Corrientes Capital como en el interior de la Provincia.” ¿Qué significa esto?

Esto significa que esta licitación, que viola la Ley de Administración Financiera, en su artículo 20, inciso c), que dice que no se pueden comprometer ejercicios futuros, salvo para obras públicas o servicios públicos o para pagos de deudas, que ponen como condición direccionando a una empresa para que se tenga que hacer limpieza y comida caliente, en un sector donde hay competencia, donde hay muchas empresas que prestan servicios de limpieza, se le da la facultad, por resolución al ministro, a extender de las ciento cuarenta escuelas que están previstas en este pliego a las dos mil escuelas que tiene la Provincia de Corrientes.

Entonces, si esto es un mecanismo transparente, yo soy “Mandrake” directamente, y sinceramente no me gustaría que se siga haciendo gala y diciendo por todos los medios oficiales pagos, que esto es transparente.

Está acá a disposición de todos los señores diputados y a disposición de la Prensa, el Pliego de Condiciones. Nada más, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Invito a la señora diputada Ferreyra a arriar el Pabellón Nacional.
-Puestos de pie los señores diputados, personal y público presente, procede a arriar el Pabellón Nacional la señora diputada Araceli Ferreyra. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda levantada la sesión.

-Es la hora 20 y 19. 

